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FOTOGRAFÍA – LEY DEL HORIZONTE 
 

Es una regla estética y de composición que, consiste en dividir el encuadre 
en 3 tercios horizontales, y hacer que el horizonte del paisaje coincida o se 

acerque a una de las líneas que dividen los tercios. _ _ _ _ _ _ 

Si lo importante de la foto está en la parte superior, el horizonte debe despla- 

zarse hacia abajo para que coincida o se acerque a la línea del tercio inferio_r_.  _   _ _ _ 
Si lo importante de la composición está en la parte inferior, el horizonte de- 
be llevarlo hacia arriba para que coincida o se acerque a la línea del tercio 
Superior. 
La idea es que en ningún caso el horizonte quede en la mitad, centrado y simétrico. 

 
 

ACTIVIDAD _ _ _ _ _ _ 

- Con una cámara digital, tablet o con un celular, fotografíe su entorno o 
contexto en función de encontrar “la ley del horizonte”. 

- Puede fotografiar paisajes urbanos o rurales, desde la terraza o la calle._ _ _ 
- Escoja cinco fotografías, imprímalas a color y péguelas en 1/8 de cartulina 

blanca trazada con el formato DIN B4. 
- Conserve las fotos en su dispositivo electrónico como evidencia de su practica. 
- Recuerde rotular su nombre, curso, tema y fecha de entrega con letra técnica en mayúsculas y en tinta negra. A 

continuación unas imágenes en las que se ilustra ejemplos de ley del horizonte. 

 

_ _ _ 

 

  
 

 

 

 

 

 

 


